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REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

SOLICITUD
OFICIO DE SOLICITUD 2024-00875 FECHA DE SOLICITUD 22 de noviembre de 2024

INFORMACIÓN DEL INSTRUMENTO DERIVADO
TIPO DE DOCUMENTO Swap

15 de agosto de 2024FECHA DE CONTRATACIÓN
CLAVE ASOCIADA P23-0224012_ID DE FECHA 28 de noviembre de 2024

Gobierno del Estado de Quintana RooENTE PÚBLICO OBLIGADO

Banco Santander (Mexico), S.A., Institucion de Banca
Multiple, Grupo Financiero Santander MexicoINSTITUCIÓN FINANCIERA

1441 díasPLAZO

9.26%TASA DE EJERCICIO
FECHA DE VENCIMIENTO 25 de julio de 2028

Fideicomiso F/744634MECANISMO O VEHÍCULO DE PAGO
Fondo General de Participaciones (Estatal)FUENTE DE PAGO

DESTINO: FINANCIAMIENTO U OBLIGACIÓN A CUBRIR

CLAVE DE
INSCRIPCIÓN

FECHA DE
INSCRIPCIÓN

INSTITUCIÓN FINANCIERA O EQUIVALENTEMONTO ORIGINAL
CONTRATADO O

EQUIVALENTE

P23-0224012 28 de febrero de 2024 $737,138,810.00 BBVA México, S.A. Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero BBVA México

AUTORIZACIÓN DE LA
LEGISLATURA LOCAL 096 Publicado en el(la) Periódico Oficial del Estado el 04 de septiembre de 2023

ACTA DE CABILDO No aplica
ÓRGANO DE GOBIERNO No aplica

INFORMACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

Se inscriben a la par las confirmaciones de fecha 15 de agosto de 2024 y 23 de octubre de 2024.

El presente fue inscrito en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, de conformidad con lo establecido en
los artículos 49 y 50 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 9º de la Ley de Coordinación Fiscal; y, 3, 22, 30 y 41 del Reglamento
del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.
Lo anterior, con fundamento en el artículo 11 D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 6 de marzo de 2023.

A T E N T A M E N T E
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Cadena original:
10ff8fc7701720fefa36393ce5040c4a
Sello digital:
1e9c0ba68a2810593fca9f0ed37a78ac46848b66845a768bacf3a5311258b30a4883769d25b9e664ea6dfd1131347da7b6742f4f945655444688dc3dcdedb580d43f8eb1eb81da747
96ecedb11d299579f668afa789ad3e37425676fc9c9b4665bd382751e98db3884e7b443bcddc9ceca6736ed3d1cdf4aaf1cbd6b78514dd46d6cd4cbf2b7adbc58f1da741dcab1f598
63aa89fa870e6fe508f0e728c1680ee9b2eb4bcff4d274dd40e29f9ad8736e80917967cd5e263a017f48fccf20ab256faeb409c4667b5ee8aeed562242beac61a1fd5df17f30732a3ea
64b317811faa5c7e87d85c7de19ac46c8f9368a26ba384474b23993540325526681ea3a4be6

Palacio Nacional, Edificio Polivalente, Piso 3, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México,
C.P. 06066 Tel.: 553688 1100 Ext. 81558 www.gob.mx/hacienda

Página 1 de 1


